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LorA, 0 3 A00.2015

DECRETO N" /U(?

a) D.F.L. Ns 150, de 1982, del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el
sistema únicode prestaciones familiares y sistema de cesantía para los trabajadores públicos y privados,
contenidos en los decretos leyes Nos 307 y 603 ambas de 1974.-

Muñoz Rodríguez Elizabeth Margot.-
zb) Certiñcado de nacimiento de hiio,

rrabaiadora sra.RodríguezMedinaMarsaritae""."ly,a/i).r,:*)t'¿r11J:corporación 
de carga de la

/d) Declaración jurada de la trabaiadora Sra.
Rodriguez Medina Margarita Aracely, de fecha, 26/06/2015.-

/e) Certificado de cotizaciones emitido por
Empresa Caia Los Andes, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales de los trabaiadores.-

partir del lO/03 /2015, emitido por el siagf.
,/f') lnforme de reconocimiento extinguido a

g) D.F.L. Ns1 de 2002 del Ministerio delTrabaio
y Previsión Social que fiia texto refundido, coordinado y sistematizado del Código de Trabaio.-

h) D.F.L. Nsl de 2006 del Ministerio del
Interior publicado en D.o. del 26.07.2006, que fiia texto refundido, coordinado y sistematizado de Ley No
18.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades que me conñere el Art. 63q todos de la Lev Ns 1g,695.
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

71.- Reconócese a la trabajadora doña: RODRIGUEZ
MEDINA MARGARITA ARACELY, R.U.N beneficiaria del programa Pro Empleo de la comuna de
Lota, como carga familiar a:

*MUÑOZ RODRIGUEZ ELIZABETH MARGOT/ R.U.N  hiia nacida e por quien
percibirá Asignación familiar a contar de fOu/O3 /2O1^S y hasta que cumpla 18 años de edad (22/O:g¡2}rc].

2.- Comuníquese a la Oñ-""oy"*o 
Pro Empleo para los efectos del pago a contar de Ia fecha indicada en el

ANOTESE, OPORTUNIDAD,

2.- Comuníquese a la Oñcina de Remuneraciones de


